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En atención a lo previsto por el articulo 104, párrafo 1, inciso a), de la Ley General, corresponde a los 

Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución General y la propia Ley, establezca el 

Instituto Nacional Electoral. 

Cabe señalar que, una de las razones que sustentan el actual sistema nacional de elecciones es la de 

homogeneizar los procedimientos, actividades y criterios para el nombramiento de las y los funcionarios con 

puestos directivos, tales como Secretarias o Secretarios Ejecutivos o Generales y Directoras o Directores 

Ejecutivos u homólogos. Para lo anterior, se determinó un procedimiento de selección de funcionarias y 

funcionarios, en el que se establecería el perfil que deberían cumplír las y los ciudadanos designados, en 

observancia a los principios rectores de la función electoral, garantizando asl independencia, objetividad e 

imparcialidad. 

En ese sentido, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por 

el que se expidió el Reglamento de Elecciones. Es necesario mencionar, que dicho Acuerdo entró en vigor 

para todos sus efectos legales a partir de la fecha de su aprobación, y establece en su artículo 4, lo siguiente: 

"Artículo 4. 

1. Todas las disposiciones de este Reglamento que regulan los siguientes temas, y que fueron emitidas en ejercici 

de la facultad de atraccrón del lnsbtuto. a través de las cuales se fi1aron criterios de interpretación en asuntos de la 

competencia original de los Organismos Púbhcos Locales, tienen carácter obligatorio. 

h) Deslgnaci6n de los consejeros electorales distrltales y municipales, asr como de los servidores públlcos 

tltulares de las áreas ejecutivas de dirección de los OPL. • 

De donde se desprende que el procedimiento que deberá de observarse para la designación de la persona 

que ocupe la Titularidad Ejecutiva del Departamento de Control Interno, es el que se establece en el 

Reglamento de Elecciones, en el capítulo IV del Título 1 del Libro Segundo denominado "Designación de 

funcionarios de los OPL". 
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No obstante lo anteriormente expuesto, resulta relevante hacer mención que derivado de las reformas 

constitucionales en materia anticorrupción, de manera particular la reforma al articulo 5, apartado B, de la 

Constitución Local, donde se establece que el Instituto Electoral contará con un Órgano Interno de Control 

con autonomía técnica y de gestión que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y egresos 

del Instituto, el cual mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del Estado, mismo 

que será designado de conformidad con !a Ley de la materia, a la fecha no se ha reformado la Ley Electoral 

en concordancia con dicha reforma constitucionai, por lo que el procedimiento para la designación de la 

titularidad del aún Departamento de Control Interno, materia del presente dictamen, se realizará conforme lo 

marca el dispositivo electoral local en concordancia con lo aplicable del Reglamento de Elecciones, tal y 

como se ha relatado en el presente considerando. 

111. REQUISITOS PARA ACCEDER AL CARGO 

Que de conformidad con lo expuesto en el artículo 24 del multicitado Reglamento de Elecciones, para la 

designación del cargo de las y los titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección y Unidades Técnicas de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, la o el Consejero Presidente presentará al Consejo General una 

propuesta que deberá cumplir, al menos con los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

\\ 
\ 

h) 

í) 

Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y politicos, 

Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente, 

Tener más de treinta años de edad al dia de la designación, 

Poseer al día C!e la designaaón. título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco ar'ios y 

contar cor. conocimientos y experiencia para el desemper'io de las funciones propias del cargo; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o 1mprudenc1al, 

No haber sido registrada o registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 

años anteriores a la designación; 

No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 

algún partido politico en los últimos cuatro años anteriores a la designación, y 

No ser Secretaria o Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procuradora o Procurador de Justicia 

de alguna entidad federativa, Subsecretaria o Subsecretario u Oficial Mayor en la adn:inistr<lción pública federal o 

estatal, Jefa o Jefe de Gobierno de ia Ciudad de México, Gobernadora o Gobernador, Secretaria o Secretario de 

Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ní ser Presidenta o 
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Presidente Municipal, Sindica o Sindico, o Regidora o Regidor, o titular de aiguna dependencia de los 

ayuntamientos o alcaldlas, a menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe de su encargo con 

cuatro anos de anticipación al dla de su nombramiento. 

Así mismo, cabe mencionar que el dispositivo normativo en comento establece en su párrafo 2 que cuando 

las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse; sin embargo, 

nuestra legislación electoral no señala requisitos adicionales que deban de colmarse para la designación de 

la persona Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del Instituto Electoral, por lo que solo nos 

avocaremos a lo que nos constrine el articulo 24 del multicitado Reglamento de Elecciones. 

Aunado a lo anterior, el dispositivo normativo de referencia, remarca en los numerales 3 y 4 que la propuesta 

que haga la o el Consejero Presidente, estará sujeta a la valoración curricular, entrevista y consideración de 

los criterios que garanticen imparcialidad y profesionalismo de las y los aspirantes, en los mismos términos 

que son aplicables a las y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales; y que las 

mismas deberán ser aprobadas por al menos con el voto de cinco consejeras y consejeros electorales del 

Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local Electoral que corresponda. 

Es importante decir, por cuanto hace a los requisitos de carácter positivo, que estos se acreditan con la 

constancias atinentes, esto es, las relativas al Acta de Nacimiento, Credencial para Votar y Título Profesional 

expedidos por autoridad competente. 

En tratándose de los requisitos de carácter negativo, se presumen satisfechos en virtud de que se invocan a 

favor de la persona que dice cumplirlos, puesto que de conformidad con la razón esencial contenida en la 

Tesis Relevante LXXVl/2001, aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, aportar los medios 

de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia, la cual más adelante se transcribirá, a efecto de 

dar mayor claridad. 
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IV. SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Derivado de lo anterior, el Consejero Presidente del Consejo General, en uso de la atribución prevista en el 

artículo 24, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, presentó, tal y como se indica en el antecedente 4, la 

propuesta para cubrir el cargo de Trtular Ejecutiva Departamento de Control Interno del Instituto Electoral. 

En ese tenor, el procedimiento de designación se sustenta sobre las bases siguientes: 

a) Requisitos de elegibilidad; 

b) Valoración curricular; 

e) Aspectos relevantes de la entrevista, y 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo. 

a) Requisitos de Elegibllldad. 

De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento de Elecciones, las personas propuestas para ocupar un cargo 

de titular de Área Ejecutiva de Dirección o de Unidad Técnica dentro de un Organismo Público Local, mismos 

que han quedado debidamente detallados en el Considerando lll del presente Dictamen, y que en la siguiente 

tabla se expone el cumplimiento o acreditación de estos por parte de la persona propuesta por la Presidencia 

del Consejo General para ocupar el cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del 

Instituto Electoral: 

ALEJANDRA BALCAZAR GREEN 

CIUDADANA PROPUESTA 

REQUISITO j CUMPLIMIENTO/ACREDIT ACION 

"\ '~ Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de ¡ Lo acredita con -------

\.. sus derechos civiles y politicos; ! • Cop¡a certificada del acta de nacimiento, expedida por el Lic. Alejandro Martínez 
' 

\ 

\~ A'alljo, Ofid• del Ro!jstro CMI del Estado de Baja Gallfom~, oe fecha 24 de j =-<\] t OC!lJbn! de 2016, del torno No. 7, foja No. 75, que obra en la Oficialfa""' ReglslJo ¡ J{ 

~~In- en el ~IJo F- de - Y : ~~:;:::::::~~ja Calriaffia 1 . 

IL
I contar con cre-dencia.-1 para votar vige-:_jte; •• Original de su credeno<i ,,,.. Velar. ! . °'"""' 

Constancia JLBCOONRFE/00112020 de fecha 30 de enero de 2020, expedida por 1 '\...) , 

la l..Jc. Bianca Marceta Jaramillo Alvarado, Vocal del Registro Federal de Electores 1 
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CIUDADANA PROPUESTA 

CUMPLllllENTO/ACREDrrACION 

de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja California, en la que manifiesta 

que la C. Alejandra Balcázar Green se encuentra vigente tanto en el Padrón 

Electoral corno en la lista nominal de electores. 

Tener más de 30 años de edad al dla de la Lo acredita oon: 

designación. • Copia certificada del acta de nacimiento en la que consta que nació el día 27 de 

julio de 1982, por lo que tiene 37 años de edad. 

Poseer al dla de la designación, tftulo profesional de Lo acredita con: 

nivel licenciatura, con antigüedad mlnima de ánco • Original de su Titulo Profesional de la carrera de Licenciada en Derecho, 

expedido por la Universidad Autónoma de Baja California, el 'O de agosto de 

2007, inscrito bajo el minero 3697 del libro 2 a foja 240 de fecha 27 de septiembre 

de 2007, en la Coordlnaaón de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar y 

registrado ante la Dirección General de Profesiones; por lo que tiene una 

antigüedad de 12 años 

anos 

• Copia certificada de su Cédula Profesional, expedida el 12 de febrero de 2008, 

con número 5412437, de la l.JcenCiatura en Derecho. 

Contar con conocimientos para el desempeno Exhibe: 

adecuado de sus funciones • Diversas constancias que acreditan sus conoe1m1entos en diversas materias '\ 

entre las que destacan: "Ley General de Responsabilidades Administrativas• 

'Fiscalización Super;ora, "Combate s Is Corrupción desde Ja Justicia 

Administrstiva y aplicación de Is Plataforma Digital Nseional~ "Contabilidad .,.. \ \ 

Gubernamental". 'Evaluación del Control Interno en las Tareas de Fiscalización .... \ 

Superior', •pfOC9dimlento Administrativo Resarcítorio", ·récnicas para la 

Elaboración de Proyedos de Resolución', 'Argumentación, lnte1pretación 

Constitucional y Simplific8ció11 de Sentencias', 'Derecho Electoral', 'Derecho 

Constitucional Tributario en lberoamérica", 'Candidaturas Independientes en 

México•, entre otros 

• Actualmente se encuentra a.irsando la Maestrfa en Administración de Justicia y 

L1t1gación Oral. 

Asl como haber desempeñado los siguientes cargos: 

• Actualmente Encargada de Despacho del Departamento de Control Interno del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; ~ 

• Responsable de la Unidad Substanciadora-Resolutora del Departamento de '-.) 

Control Interno del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

• Actuaria adscrita al Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Poder Judicial 

del Estado de Baja California; 

13 \ 



IEE 
Instituto f•tatal Elector.al 

Baja California 

REQUISITO 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

ALEJANDRA BALCAZAR GREEN 

CIUDADANA PROPUESTA 

• 

• 

' ¡. 
¡ 
¡ ,. 
! 
¡ 

i. 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACIÓN 

Asesora Jurfdica de la Presidencia del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California; 

Analista Especializada de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Órgano 

de Fiscalización Superior del Es!ado de Baja Calífornia; 
1 

Secretaria Fedataria del Consejo Distrttal 111 dei Instituto Estatal Electoral de Baja ! 
California; ' 

r 
Consejera Presidenta del Consejo Distrital 11 dei otrora Instituto Electoral y de ¡ 
Participación Ciudadana de Baia California; 

1 

Actuaria adscrita al Juzgado de Primera Instancia Especializado en Justicia para 1 

Adolescentes del Poder Judicial del Estado, y 1 
! 

Subdelegada de CapaC1tac1ón Electoral del 11 Distrito en Mexicali, Baja California, 

del otrora Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California. 

. Gozar de buena reputación y no haber sido Lo acredita con: 

1 condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido i • Carta de no antecedentes penales, de fecha 3de1unio de 2020, expeaida por la 

1 de carácter no intencional o imprudencia!. : Dirección de Ejecución de Penas y Beneficios Prellberacionales con número de 
1 ¡ 

oficio 21717i2020 y signada por la C. Bároara Nava N8Jar, eo la que se manifiesta 

que en los archivos de dicha d1recc1ón, no se encontró ningún antecedente penal 

del fuero común por de:ito de carácter doloso relativo a la C Alejandra Balc~r 

Greer.. 

No haber sido registrado corno candidato a cargo Se tiene por cumplido con: 

alguno de elección popular en los últimos cuatro • Escoto ba¡o protesta de decir verdad con firma autógrafa de mayo de 2020. en la 

años anteriores a la des1gnac16n 

No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en 

cuaiquier institución pública federal o local. 

' 

1 
1 
1 

que manifiesta que no ha sido registrada como candidata, ni ha áesempeñado 

cargo alguno de elección popular en los cuatro anos anteriores a la fecha de ese 

documento. 

1 • Currículum vitae. en e! que describe sus actividades profesionales y no registró 

información al respecto. 
1 

Lo acredita con 
1 

• Consttrlaa de no inhabilitación, con número de folio 1-001 ~3129 de fecha 4 de n 
junio de 2020. expedida por la Lic. Maricarmen Álvarez Herrera, Directora Jurídico i 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de Honestidad y -¡­
la Función Pública del Gobierno de Baja California, en la que manifiesta que la C. 

Alejandra Balcázar Greel'! no se encuentra inscrita como inhabilitada para 

desempe~ar un empleo. cargo o comisión en el servicio público, dentro del 

sistema de Regl- de s.Mdores Pll•loos Sancion.X,, que opera la 1 

------ - - ----------+- -Secretarla de la Función Pública. ~ 
Se tiene por cumplido con: No desempel'lar, ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional. estatal o municipal en alg~n 
i 
' 

~--------·-------
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CllDADANA PROPUESTA 

REQUISITO 

partido polltico en los cuatro anos anteriores a la • Escrito bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa del mayo de 2020, en 

designación. la que manifiesta no desemperiar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 

inmediatos anteriores a la designación. 

• Currículo vitae, en el que describe sus actividades profesionales y no registró 

información al respecto. 

No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la Se tiene por cumplido con: 

República, Procurador de Justicia de alguna enUdad • Escrito bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa mayo de 2020, en la 

federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la 

administración pública federal o estatal, Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, 

Secretario de Gobierno, o cargos similares u 

homólogos en la estructura de cada entidad 

federativa, ni ser Presidente Municipal, Sindico o 

Regidor o titular de alguna dependencia de los 

ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en 

cualquiera de los casos anteriores, se separe de su 

encargo con cuatro anos de ant1c1pacl6n al dla de su 

nombramiento 

que manifiesta que no ha desempenado cargo de titular de Secretarfa o 

Dependencia del Gabinete Legal o ampliado tanto en el gobierno federal, ni de 

ningún gobierno estatal, nr de subsecretano u oficial mayor de la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno, en los cuatro anos previos a la fecha del 

documento de la protesta de decir verdad 

Asl como que tampoco ha desempeñado cargo de Jefe de gobierno del Distrito 

Federal, de Gobernador, de Secretano de Gobierno o su equivalente a nivel local, 

ni de Presidente Municipal, nr Sindico o Regidor o Titular de Dependencia de los 

Ayuntamientos, de Fiscal General de la República o de Procurador de Justicia de 

alguna entidad. 

• Currlculum vitae, en el que describe sus actividades profesionales y no reglst 

1nformac16n al respecto. 

En cuanto al cumplimiento de los requisitos de carácter negativo, como ya se indicó, en principio debe 

presumirse que se satisfacen, ya que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos 

negativos por quien los invoca a su favor; correspondiendo, por tanto, a quien afirme que no se satisface 

alguno de estos requisitos aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. Este 

es un criterio que se ha sostenido en las tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, identificada bajo el rubro LXXVl/2001, de texto y rubro siguiente: 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 
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en cuanto a los de carác.'ter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 

algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación. del Estado o Municipio, a menos que se separe del 

mismo noventa dias antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 

seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter posltivo, en términos generales, deben ser acreditados por los 

propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no 

resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien 

afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia. 

En ese sentido, la ciudadana propuesta, dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la 

normatividad porque: 

• Demuestra ser ciudadana mexicana por nacimiento y además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

• Está inscnta en.el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente, 

• Tiene más de 30 años de edad al dia de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

• No ha srdo registrada como candidata nr ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 

anteriores a la destgnacrón. 

• No desempeña nr ha desempenado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido poll~co en los 

cuatro años antenores a la des1gnac16n; 

• No está inhabilitada para e¡ercer cargo púbhco en cualquier inst1tuc1ón pública federal o loca!; 

• No se ha desempeñado dt>rante los cuatro años previos a la designación cargo de primer nivel en la administración 

pública federal, estatal o murnc1pal, 

No es Secretaria de Estado. m Fiscal General de la República, Procuradora de Justicia de alguna entidad federativa, 

Subsecretaria u Oficial Mayor en la adm1mstrac1ón pública federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

Gobernadora, Secretaria de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni 

es Presidente Municipal, Sindica o Regidora o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, en los 

últimos cuatro anos, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 
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Dicho lo anterior, es oportuno citar las atribuciones y funciones que desarrollará la persona Titular Ejecutiva del 

Departamento de Control Interno como órgano técnico del Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 391, 395, 402, 403 y 404 de la Ley Electoral, en relación con los artículos 33 y 39 del Reglamento Interior, 

así como el diverso artículo 7 del Reglamento Interior del Departamento de Control Interno del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, los cuales establecen que la o el Titular Ejecutivo del Departamento de Control Interno 

fungirá como secretario de la Comisión de Control Interno, previendo que el procedimiento administrativo de 

responsabilidad estará a cargo del Departamento de Control Interno, llevando a cabo investigaciones 

debidamente motivadas respecto de las conductas de las y los servidores públicos que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar las 

y los servidores públicos del Instituto Electoral; intervenir en los procesos de entrega recepción por inicio o 

conclusión del encargo de las y los servidores públicos del Instituto Electora/, entre otras funciones. 

En tal virtud, a efecto de mayor claridad se transcriben los artículos siguientes: 

Ley Electoral 
11Artrculo 402. 

El Titular del Departamento de Control Interno fungirá como Secretario Témlco de la Comisión de Control Interno, conta 

con el personal necesano para el ejeracio de sus funciones. En su desempello la Comisión y el Departamento de Con 

Interno se suietarán a los pnncip1os de imparcialldad. legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad 

transparencia• 

Reglamento Interior 

"Artículo 39. 

1. El Titular Ejecutivo del Departamento de Control Interno tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) AuxiUar a la Comisión de Control Interno en el trámite de las denuncias, quejas y visitas que en el ámbito de su 

competencia le corresponda conocer a la Comisión de Control Interno; 

b) Citar al servidor público presunto responsable a la audiencia de Ley y desahogar las demás etapas del procedimiento 

administrativo de responsabilidad, asl como determinar las medidas que se estimen pertinentes para su debida 

sustanciación; 

e) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Control Interno los proyectos de resoluciones correspondientes 

a los procedimientos administrativos de responsabilidad; 

d) Promover, recibir, y resguardar las declaraciones de situación patrimonial; 

e) Revisar la veracidad del contenido de las declaraciones de situación patrimonial; ~ 
f) Intervenir en los procesos de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Instituto; 
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g) Elaborar y someter a consideración del Consejero Presidente ei proyecto de Programa Mínimo de Auditoría para el 

Instituto, para su aprobación por el Consejo General Electoral; 

h) Vigilar y Verificar el correcto ejercicio del gasto público, a través de visitas e inspecciones y auditorias conforme al 

Programa Mlnimo de Auditoría que se fije para el Instituto; 

i) Solicitar a la Secretaría Ejecutiva lo referente al avance de las observaciones de la cuenta pública ael Instituto, y 

j) Las demás que le confieran las disposiciones legales y normativas aplicables 

Reglamento Interior del Departamento de Control Interno del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

"Artículo 7.· El Titular Ejecutivo del Departamento de Control Interno tendrá las siguientes funciones: 

l. Proponer al Consejero Presidente el programa operativo anual de traba¡o del Departamento de Control Interno: 

11. Proponer al Consejero Presidente el anteproyecto de presupuesto de egresos del Departamento de Control Interno; 

IH. Proponer al Consejero Presidente los proyectos de acuerdos, hneamrentos, manuales de organización y de 

procedimientos, y demás instrumentos necesarios para la operación del Departamento de Control Interno; 

IV. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé debido cumphm1ento a los ordenamientos, criterios y disposiciones 

normativas que resulten aphcables; 

V. Coordinar al personal de su área y supervisar que se conduzcan observando las d1spostctones del marco jurídico 

aplicable. guardando la debida reserva respecto de la información y asuntos sobre los cuales conozcan, y a no utilizarla 

en beneflc10 propio o de terceros, 

VI. Mantener actuahzados, en orden y ba¡o su custodia, los archivos y documentos de su área, garantizando que se 

concentren en forma clasificada, y disponiendo lo necesario para su preservación; 

VII. Expedir los oflc1os de comrsJ6n que resulten necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Solicitar información y documentación a los servidores públlCOs del Instituto para el cumplimiento de sus atribuciones; 

IX. Fungir como Secretario Técnrco de la Comisión de Control Interno. 

X. Formular, previa autonzactón del Presidente de la Comisión de Control interno, las convocatorias relativas a las sesiones 

o reuniones de trabajo de dicha Com1s1ón, así como levantar las actas y minutas de las mismas; 

XI. Recibir y dar trámite a las denuncias, queias y vistas que en el ámbito de su competencia le corresponda conocer a la 

Comisión de Control Interno; 

XII. Citar al presunto responsable a la audiencia de Ley y desahogar las demás etapas del procedimiento administrativo 

de responsabilidad, así como determinar las medidas que se estimen pertinentes para su debida sustanciación; 

XIII. Expedir las certificaciones de los documentos que obren en el archivo del Departamento de Control Interno: 

XIV. Habilitar el Libro de registro de servidores públicos del Instituto que hayan sido sancionados; 

XV. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Control Interno los proyectos de resoluciones correspondientes 

a los procedimientos administrativos de responsabilidad; 

XVI. Hacer del conocrmiento del Consejero Presidente la presunta existencia de un ilícito penal por parte de algún servidor 

público del Instituto, en los casos que así proceda y que deriven del ejercicio propio de sus atribuciones; 
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XVII. Promover, recibir y resguardar la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y proporcionar la 

asesoría que soliciten los sujetos obligados sobre el funcionamiento del sistema electrónico aplicable; 

XVIII. Revisar la veracidad del contenido de las declaraciones de situación patrimonial; 

XIX. Emitir las recomendaciones que se consideren necesarias como resultado del análisis y evaluación de los 

procedimientos administrativos del Instituto, practicados en el ejercicio de sus funciones; 

XX. Atender aquellos asuntos que se deriven de hechos o actos presuntamente constitutivos de responsabilidad 

administrativa; 

XXI. Solicitar a las unidades administrativas del Instituto el apoyo técnico y administrativo que se requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones; 

XXII. Elaborar y someter a consideración del Consejero Presidente el proyecto de Programa Mlnimo de Auditoria para su 

aprobación por el Consejo General; 

XXIII. Las demás que le sean encomendadas por el Conse¡ero PreS1dente y la Comisión de Control Interno, conforme a 

las disposiciones legales aplicables.• 

b) Valoración curricular 

En cumplimiento al párrafo 3 del artículo 24 del Reglamento de Elecciones, las y los Consejeros Electorales 

del Consejo General, realizaron una valoración curricular y entrevista de la ciudadana propuesta para ser. 

designada en el cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del Instituto Electora/. 

Cabe señalar, que la entrevista de mérito se llevó a cabo el día 15 de junio de 2020, tal y como se desprend 

del antecedente 7 del presente drctamen 

La valoración curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que la ciudadana propuesta 

proporcionó; esto es, con los datos que refirió y la documentación que acompañó, desprendiéndose de la 

misma lo siguiente: 

Fonnación y/o Trayectoria Académica 

~6n' 

• Cuenta con Título Profesional de la carrera de Licenciado en 

Derecho, expedido por la Universidad Autónoma de Baja 

California. 

• Nombramiento como secretaria fedataria del Consejo 

Dlstrital 111 Distrito Electoral, expedido por el Arq. Letizia Marra 
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Valoración curricular 

: Hemández Hernández consejera presidenta de fecha 8 de 

i mayo de 2016. 
1 

! 

¡ · Constancia expedida por el grupo regional uno de la 

1 Asociación Nacional de organismos de fiscalización superior y 

1 control gubernamental A C, por su asistencia al primer foro en i 
\ materia de fiscalización superior, de fecha 15 de marzo de ! 

2013. 

1 
• Acreditación como subdelegada Distrital de capacitación ;1 

electoral, adscnta al 11 Consejo Distrital Electoral del IEEBC, l 
1 expedida por el director de capacitación electoral y educación l 
· ci~ca de fecha jun~ de 2007 1 

1 

• Constancia expedida por el órgano de fiscalización superior 1

1

: 

del estado de Ba¡a California del H Poder Legislativo del 

estado de Ba¡a California por su asistencia al curso f 

denominado "Contabilidad Gubernamental' de fecha 11 de i 
febrero de 2011. 

1 
/ • Constancia expedida por el órgano de ftscahzación superior 
! ! del estado de Baja California por su participación en el curso 

! "Pr()(',ed1m1ento administrativo resarc1torio" de fecha 20 de 
1 

! marzo de 2013 y la diversa relativa al curso ··r aller y técnicas 

i para la elaboración de proyectos de resolución' de fecha 29 
1 
J de mayo de 2013 

¡ 1 

'

\ • Constancia expedida por el órgano de fiscalización superior ] 

del estado de Baja California del H. Poder Legislativo del ! 
i 

· estado de Baja California por su asistencia al curso Seminario ! 
1 

taller "Evaluación del control interno en las tareas de ¡ 
1 

1 fiscalización superio( de fecha 24 de noviembre de 2005. 
i L_ ~~~--~~~~~~...L..-- -~~~~~~~~~~~~~~~· J 
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Valorad6n curricular 

• Ccm!!tsnc-a expedida por la Stlprema Corle de JusliC1a de la 

Nación, por su asistencia al seminario en derecho electoral, 

en fecha 24 de marzo de 2007. 

• Constancia expedida por la dirección general de casas de la 

cultura jurldica y estudios históricos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por su asistencia al seminario 

'Argumentación, interpretación constitucional y simplificación 

de senlencias" celebrado del 13 de octubre a noviembrn de 

2006 

• Constancia expedida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por su asistencia al seminario "Derecho oonstitucional 

tributario en lberoamérica "celebrado del 26 de junio al 06 de 

julio de 2006 

• Constancia expedída por el Instituto Electoral y de 

Participación ciudadana del Estado de Baja California por su 

asistencia a la "Primera etapa del taller de análisis de 

actividades a desarrollar por los ConSej(>s Dtstritales 

Electorales• impartió el 9 de mar.:o de 2013. 

• Constancia expedida por el Instituto Electoral del Estado de 

México y la asociación de contralores de los institutos 

1 
electorales de México, A. C por su asistencia al evento 

"Combate a la corrupción desde la justicia administrativa y la 

aplicación de la plataforma nacional digital" de fecha 9 de 

diciembre de 2019. 

• Diplomado expedido por la Auditoría Superior del estado de 

Coahuila por la acreditación satisfactoria del diplomado de la 

"Ley General de Responsabilidades Administrativas" en fecha 

16 de noviembre de 2019. 
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Valoración curricular 

j • Constancia expedida por la Directora de la Escuela Judicial 

i Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

! Federación, por la aprobación del curso virtual "Candidaturas ¡ 
independientes en México" 

; De la documentación exhibida, no se <lesprende información 

al respecto. 

! De la documentación exhibida se destaca que se ha 

i desempeñado como: 

1 
' 
' • Subdelegada de capacitación electoral del 11 Distrito Electoral 

en Mexlcali. Ba¡a California, para el Proceso Electoral 2007, 

l durante el periodo comprendido del mes de marzo a agosto 

: de 2007. 

! 
i 

1 •Conse¡era Presidenta del 11 D1stnto Electoral del Instituto 
1 

! Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California, 
' ¡ para el Proceso Electoral 2013 

i 
j 

·¡ ·Secretaria Fedataria del 11 Distrito Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California para el Proceso Electoral 1 

¡ 2016 

! •Asesora juridica de Presidencia del lnslilulo Eslalal Eleclora 

j del Estado de Baja California, durante junio de 2017. 
i 
! 

•Responsable de la Unidad Substanciadora -Resolutoria del 

Departamento de Centro! interno, del Instituto Estatal Electoral 

. de Baja California, a partir de noviembre de 2018. 

' ' 

•Encargada del Despacho del Departamento de Control 

Interno del Instituto Estatal Electoral de Baja California de 

1 enero de 2020 a la fecha. 
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En tal virtud, se advierte que la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN es Licenciada en Derecho egresada 

de la Autónoma de Baja California y que se encuentra cursando una Maestría en "Administración de Justicia 

y Litigación Oral", en la Universidad del Valle de México, Campus, Mexicali. 

Se destaca dentro de la trayectoria profesional de la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN su desempeño 

en el ámbito electoral en los diversos cargos que ha ocupado; tales como Subdelegada de Capacitación 

Electoral del 11 Distrito Electoral en Mexicali, Baja California, para el Proceso Electoral 2007; Consejera 

Presidenta del 11 Distrito Electoral del otrora Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja 

California, para el Proceso Electoral 2013; Secretaria Fedataria del 111 Distrito Electoral del Instituto Electoral 

para el Proceso Electoral 2016; Asesora Jurídica adscrita a la Presidencia del Instituto Electoral durante junio 

de 2017 , y Responsable de la Unidad Substanciadora -Resolutora del Departamento de Control Interno del 

Instituto Electora/ a partir de noviembre de 2018. 

Es de resaltar, que actualmente se desempeña como Encargada del Despacho del Departamento de Con 

Interno del Instituto Electoral desde enero de 2020, actividades en las que se pone de manifiesto que cuent 

con los conocimientos y experiencia profesional necesarios para el cargo. 

Pues no pasa inadvertido, que la ciudadana propuesta además de su experiencia en el ámbito electoral, 

tiene una amplia experiencia laboral en otras áreas del servicio público, toda vez que se ha desempeñado 

como Actuaria adscrita al Juzgado de Primera Instancia Especializado en Justicia para Adolescentes en 

Mexicali, Baja California, del Poder Judicial del Estado; también se ha desempeñado como Analista 

Especializada de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

de Baja California del Poder Legislativo del Estado; así como también ha sido Actuaria adscrita al Juzgado 

Sexto Civil de Primera Instancia en Mexicali, Baja California, del Poder Judicial del Estado. 

Lo anterior, denota una gran disciplina y profesionalismo, pues se ha ocupado de mantenerse actualizada 

en diversas áreas relacionadas con su formación profesional, lo cual se acredita con las constancias relativas 

a diversos cursos, talleres y seminarios en los que ha participado, así corno con los diversos cargos públicos 

que ha ocupado. 
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Así mismo, cada una de las Consejeras y Consejeros Electorales realizó una valoración curricular del 

expediente de la ciudadana propuesta, obteniéndose los siguientes resultados: 

1 

Valoración Cunicular Evaluación Individual por los Evaluación 

Consejeros y Consejeras Electorales Final 

1 2 3 4 5 6 

Historia profesional y laboral ./ i ./ ./ ./ ./ ./ ./ 1 

i 
Participación en actividades cívicas y ./ ./ JC ./ ./ JC ./ 

sociales 

Experiencia en materia E!ectoral ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

-

En ese sentido, la propuesta de la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN como Titular Ejecutiva del 

Departamento de Control Interno del Instituto Electoral debido a su formación académica y trayectoria 

profesional, contribuye a la profesionalización del personal de la rama administrativa del Instituto Electora/. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

Por lo que toca a la entrevista realizada por las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General, 

en esta se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad para el 

cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación 

y profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un cargo 

de titular de área ejecutiva de dirección o unidad técnica dentro del Instituto Electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y aptitudes de la C. ALEJANDRA 

BALCÁZAR GREEN, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o 

mportamiento en un problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su 

olución; el tipo de relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en 

que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. 

La entrevista tuvo una duración de 40 minutos, en la cual, las Consejeras y Consejeros Electorales del 

Consejo General presentes, asentaron de forma individual los resultados de la evaluación, a través de una 

cédula individual de evaluación elaborada por esta Comisión, y dichos resultados se concentran en una 

cédula integral de valoración curricular y entrevista, que a continuación, se describe: 
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Evaluaclón lndlvfdual de los COn11J1ro1 y ConaeJ1r11 Evaluac16n Fln1I 

2 3 4 5 6 

Apego a los principios rectores ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

a) Liderazgo ,/ .¡' ,/ ,/ .¡' ,/ ,/ 

b) Comunicación ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

e) Trabajo en equipo ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

d) Negociación ,/ .¡' ,/ ,/ .¡' ,/ ,/ 

e) Profesionalismo ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

Es menester senalar, que en atención al principio de máxima publicidad que rige la función electoral, la 

entrevista fue videograbada y puede ser consultada en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Electora/. 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 

En el mismo orden, se precisa que el artículo 24, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, dispone que 1 

propuesta que formule la o el Consejero Presidente, estará sujeta a la consideración de los criterios d 

imparcialidad y profesionalismo, los cuales deben ser entendidos como: 

a) Imparcialidad: Aptitud para v1g1lar de manera permanentemente el interés del bien común por encima de cualquier 

interés personal o md1vidual, y 

b) Profesionalismo: aptitud para realizar la functón encomendada de acuerdo a los principios que rigen la materia 

electoral y con base en valores éticos, estos se consideran satisfechos en atención a la valoración de los datos 

curriculares y constancias que se acampanan 

Ello es asl, puesto que la información obtenida a través de los medios mencionados, se desprende, entre 

otras cuestiones, que la profesionista propuesta no ha ocupado cargo alguno de dirección partidista, no ha ~ 

sido candidata a cargo alguno de elección popular; no se ha desempeñado en alguna dependencia pública 

de gobierno federal o entidad federativa en algún cargo prohibido por la normativa correspondiente. 
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De acuerdo con lo anterior, e! perfil de la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN es idóneo para el desempeño 

del cargo de Tituiar Ejecutiva del Departamento de Control Interno, pues, además de cumplir con los 

requisitos establecidos en la norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes 

al cargo, apegada a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y austeridad que rigen la función pública electoral. En tal virtud, se evidencia que la ciudadana 

propuesta tiene los conocimientos, capacidades y competencias para desempeñar el cargo. 

V. VALORACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN 

En mérito de lo expresado, y después de haber analizado la trayectoria profesional y laboral, así como la 

compulsa entre la información contenida en el currículum vitae y las constancias que obran en el expediente 

de la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN se encuentran los elementos de convicción suficientes, para que 

esta Comisión tenga por acreditados los requisitos legales, los conocimientos necesarios, así como la 

experiencia profesional para ser designada como Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del 

instituto Electoral. 

Respecto a su experiencia para desempeñar el cargo, la ciudadana propuesta antes de su nombramiento 

como Encargada de Despacho del Departamento de Control Interno, se ostentaba corno Responsable de la 

Unidad Substanciadora-Resolutora del referido Departamento, por lo que se infiere que cuenta con los 

conocimientos necesarios para ser designada corno Titular E1ecutiva del Departamento de Control Interno 

del Instituto Electoral. 

Lo anterior es así, pues de su trayectoria académica se desprende una sólida formación y actualización 

constante en diversos ámbitos corno el electoral y el administrativo público, tal y corno se advierte de la 

ocumentación exhibida, consistentes en las diversas constancias de participación en cursos, diplomados y 

eminarios; de igual manera, tiene conocimientos en materia de fiscalización y contabilidad gubernamental, + 
responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos, combate a la corrupción y procedimientos 

administrativos resarcitorios. 
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Cabe resaltar, que actualmente se desempeña como Encargada del Despacho del Departamento de Control 

Interno del Instituto Electoral desde enero de 2018 a la fecha, tiempo durante el cual ha desarrollado 

actividades de manera eficiente y responsable, tales como planear, coordinar, dirigir, y supervisar el 

desempeño de las funciones de las y los servidores públicos adscritos al Departamento de Control Interno; 

dirigir y autorizar los procedimientos para la recepción y registro de las declaraciones de situación 

patrimonial, así como establecer los mecanismos de coordinación y comunicación con los demás titulares de 

las áreas del Instituto Electora/, a fin de cumplir con sus funciones previstas en el marco normativo aplicable. 

Finalmente, debe destacarse que ha buscado mantenerse actualizada en lo que respecta a su ejercicio 

profesional, mediante los siguientes: 

• Constancia expedida por el grupo regional uno de la Asociación Nacional de organismos de fiscalización superior y 

control gubernamental A. C. por su asistencia al primer foro en materia de fiscallzación superior, de fecha 15 de marzo 

de 2013. 

• 

• 

Acreditación como subdelegada Distrital de capacitación electoral, adscrita al 11 Consejo Distrital Electoral del IEEBC, 

expedida por el director de capacitación electoral y educación clvica de fecha junio de 2007 

Constancia expedida por el órgano de fiscalización superior del estado de Baja California del H Poder Legislativo del 

estado de Baja California por su asistencia al curso denominado "Contabilidad Gubernamental" de fecha 11 de febrero 

de 2011 

• Constancia expedida por el órgano de fiscalización superior del estado de Baja California por su participación en el curso 

"Procedimiento admmistrabvo resarcitorio'· de fecha 20 de marzo de 2013 y la diversa relativa al curso "Taller y técnicas 

para la elaboración de proyectos de resclución" de fecha 29 de mayo de 2013. 

• Constancia expedida por el órgano de fiscalización superior del estado de Baja California del H. Poder Legislativo del 

estado de Baja California por su as1stenc1a al curso Seminario taller "Evaluación del control interno en las tareas de 

fiscalización superior" de fecha 24 de noviembre de 2005 

• Constancia expedida por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, por su asistencia al seminario en derecho electoral, 

en fecha 24 de marzo de 2007. 

\ 
~\ 

• Constancia expedida por la dirección general de casas de la cultura jurídica y estudios históricos de la Suprema Corte ~ 
de Justicia de la Nación por su asistencia al seminario "Argumentación, interpretación constitucional y simplificación de 

sentencias• celebrado del 13 de octubre a noviembre de 2006. 

• Constancia expedida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por su asistencia al seminario "Derecho 

constitucional tributario en lberoamérica "celebrado del 26 de junio al 06 de julio de 2006. 
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• Constancia expedida por el Instituto Electoral y de Participación ciudadana del Estado de Baja California por su asistencia 

a la "Primera etapa del taller de anélisis de actividades a desarrollar por los Consejos Distritales Electorales" impartió el 

9 de marzo de 2013. 

• Constancia expedida por el Instituto Electoral del Estado de México y la asociación de contraiores de los institutos 

electorales de México, A. e por su asistencia al evento ·combate a la corrupción desde la justicia administrativa y la 

aplicación de la plataforma nacional digital" de fecha 9 de diciembre de 2019 

• Diplomado expedido por la Auditoría Superior del estado de Coahuila por ia acreditación safisfactoria del diplomado de 

la "Ley General de Responsabilidades Administrativas" en fecha 16 de noviembre de 2019. 

• Constancia expedida por la Directora de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por la aprobación del curso virtual ·candidaturas independientes en México". 

Una vez realizada la valoración de la idoneidad de la C. ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN para ocupar el 

cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del Instituto Electora/, esta Comisión concluye 

que Ja persona propuesta cuenta con el perfil necesélrio. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundaqo. y:~otivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección, los siguientes: 

P U N T OS RES O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. La ciudadana ALEJANDRA BALCÁZAR GREEN reúne los requisitos legales y el perfil idóneo 

para ocupar et cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del f nstituto Efectora/, de 

conformidad con lo expuesto en el presente Dictamen. En consecuencia, resulta susceptible de ser 

designada por el Consejo General como Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del Instituto 

lectora/. 

SEGUNDO. En caso de resultar designada por el Consejo General la persona señalada en el resolutivo~ 
PRIMERO del presente Dictamen, remítase copia certificada dei presente al Instituto Nacional Electoral po; ~ 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, junto con copia 

certificada del nombramiento que se le expida, para los efectos legales conducentes. 



tIEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lmtllufo l!slalol Eleclotol 

Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

TERCERO. Publfquese el presente Dictamen, en el portal de intemet institucional dentro del término 

señalado en el artrculo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los tres 

días del mes de julio del año dos mil veinte. 

ATENTAM ENTE 

•por la Autonomra e Independencia 

de los Organismos Electorales· 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTos~~""'t 

1N?f"'3?;4~~ 
~ORENZA GA~RIELA SOBERANES 

VOCAL 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen veilm de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurfdicos por el que se 'VERIFICA EL CUMPLIMENTO DE 

LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y a PERFIL DE LA CIUDADANA PROPUESTA PARA SER DESIGNADA COMO TITULAR EJECUTIVA oa 
DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL INSTR'UTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA', aprobado de manera unénime en sesión de 

dictamlnación del tres de julio de dos mil veinte. 
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